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"Año det Buen servicio al Ciudadano"

La Huaca, 0l de Febrero det 2017.

ResoluclóN o¡ ttcltoít x" o¡a-zot z-^ ol_xll

VISTO:

E[ oficio tvtúttipte N" 002-2017-GM-GDEL-SGP EYT/MPP, de fecha 27.01.17, det subgerencia de promoción,
Desarrolto Empresarial y Turismo de [a Municipalidad Provinciat de Paita, e[ informe N' Ot t -ZOl z-MDLH/GM de
fecha 3l .01.17, de Gerencia Municipat, respecto a la designación det Coordinador Turístico Artesanal, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno LocaI con autonomía potítica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme a lo dispuesto en e[ Art. No 194 de ta Constitución potítica det
Estado, modificada por [a Ley N" 27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipalidades N'27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los Gobiernos
Locates representan a[ vecindario, promueven ta adecuada prestación de servicios púbticos y et Desarrollo
Local elntegrat,SostenibleyArmónicodesucircunscripción.AdemásensuArt.84,inciso1.5señataquees
una función de [a municipatidad estabtecer canales de comunicación y cooperación entre los vecinos, así
como fomentar [a participación activa de [a vida potítica, sociat y Económica;

Que mediante oficio trtrúttipte N" 002-2017-GM-GDEL-SGP EYT- MPp de fecha 27.01 .'t7, de [a subgerencia de
Promoción, Desarrolto Empresarial y Turismo de [a Municipatidad Provinciat de Paita, indica se lei atcance [a
designación del nuevo Coordinador Turístico Artesanal, para poder reatizar Coordinaciones respectivas a fin de
fortalecer el Turismo y la Artesanía de la Jurisdicción.

Mediante Ley N' 29408 Ley Generalde Turismo, en su artículo 1', dectárese de interés nacionalelturismo y
su tratamiento como potítica prioritaria de Estado para e[ desarrotto det País. Los Ministerios, Gobiernoi
regionales, Gobiernos Locales y las entidades púbticas vinculadas a las necesidades de infraestructura y
servicios para e[ desarrotto sostenibte de [a actividad turística deben considerar en sus ptanes, presupuestos,
programas, proyectos y acciones, los requerimientos del sector turismo formulados por e[ ente rector de esta
actividad.

Con informe N" 011-2017-MDLH/GM, de fecha 31 -01.17, e[ Gerente Municipat, hace de conocimiento que visto
e[ documento enviado por [a Subgerencia de Promoción, Desarrotto empresariat, y Turismo de ta Municipalidad
Provincial de Paita, soticitando [a designación de un coordinador turístico artesanat, sugiere Designar a ta
funcionaria Sra. JESSLY SMITH ESTUARDO ACARO, como responsable de las funcionei de Cooáinadora
Turístico Artesanat, en et Distrito de [a Huaca.

Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley Orgánica de
Municipatidades N"27972 a esta Alcatdía;

5E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO DESIGNAR a [a funcionaria Sra. JESSLY SMITH ESTUARDO ACARO, identificada con
DNI N" 70049850, como Responsabte de las funciones de Coordinadora Turístico Artesanat, en e[ Distrito de
La Huaca.

ABTíCULO SEGUNDo: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente Resotución de Atcatdía a las Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.
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